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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Expediente No SO-1 9.389/202 1.-

Resolución N" S0-793/2022.-

VISTO:
La Resolución N" 50-442/2021, con relación al Calendario Académico

de la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta, para el Período Lecfivo 2022 y

Febrero/lViarzo del 2023 ; y

CONSIDERANDO:
Que, Secretaria de Sede, se debe Rectificar la Resolución de referencia,

en [o que respecta al Artículo 1', al Ítem correspondiente a ..TURNO ORI) INARIO DE

EXAMEN-Febrero/Marzo 2023", debiendo quedar de la siguiente manera:

. ler Llamado: 22 al 27 de Febrero de 2023.-

Que, se debe elaborar el acto administrativo que avale todas las

actuaciones; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar el Artículo lo de la Resolución N" 50-44212021, co¡ relación al item,

"TURNO ORDI¡{ARIO DE EXAME , del Calendario Académico

pu.r.t ng¡ioao H"tiio2022y Febrero-Marzol1123 de Ia Sede Orán de la Universidad Nacional

áe Salta, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución, quedando de la

siguiente manera:

TURNO ORDINAzuO DE EXAMENES

I Febrero - Mano/2023 :
ler. llamado: 22 al 27 de Febrero de 2023.-

2do. llamado: 07 al l0 de Marzo 2023.'

San Ramón de la Nueva Orán 5

ARTICULO 2o: Cursar copia al Sr. Rector, Secretaría Académica, Departamento Alumnos,

Facultad de ciencias de la Salud, ciencias Exactas, ciencias Naturales, secretaría de Extensión

y Bienestar Universitario de Sede, Consejo Asesor, Centro Unico de Estudiantes, Coordinaciones

de Caneras de la Sede Orrín, para su conocimiento.-
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